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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 
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GANTON QUITO   
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me [Escritura N*: [20191701006P01175 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [27 DE FEBRERO DEL 2019, (16:45) 

  

    
  

  

      

  

    
  

  

  

  

                  

  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de Nos Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad EE Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural NARANJO VIVAR PATRICIO DERECHOS CEDULA 1703314474 NA CEDENTE 

MENESES YEPEZ LUCIA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural MAGDALENA DERECHOS CEDULA 1703581171 NA CEDENTE 

ANDRADE NARANJO CARLOS [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ALBERTO DERECHOS CÉDULA 1711098929 NA CEDENTE 

SANCHEZ CHACON MARIA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural CAROLINA DERECHOS CÉDULA 1715436844 NA CEDENTE 

ANDRADE NARANJO POR SUS PROPIOS E 4 4 ECUATORIA 
Natural FRANCISCO JAVIER DERECHOS CÉDULA 1720531357 NA CEDENTE 

2 PROMOTORA PROFUSION CIA, 17919697740 [ECUATORIA | CESIONARIO(| GUSTAVO FRANCISCO 
Juridica LTDA. REPRESENTADO POR [RUC 01 NA A) JACOME ALVAREZ 

A FAVOR DE 

Documento de no 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

JACOME ALVAREZ GUSTAVO POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | CESIONARIO( 
Natural FRANCISCO DERECHOS CEDULA 1704365236 NA A) 

UBICACIÓN ] 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: CESION DE 400 PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA AXAQUIMICA CIA. LTDA.   
    
      CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 400.00   
  

  

  

NOTARIO(A) TAMARA y ARA MOnSEERAr DdRcES ADA 

nana DEL CANTÓN QUITO





Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2019-17-01-006-P01175 

  

  
IÓ" 
NOTARIA SEXTA 
SARTÉN QUITO 
  

  

SESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AXAQUÍMICA CIA. 

LTDA. 

Otorgada por: 

Patricio Naranjo Vivar, 

Lucía Magdalena Meneses Yépez, 

Carlos Alberto Andrade Naranjo, 

María Carolina Sánchez Chacón, y 

Francisco Javier Andrade Naranjo 

A favor de: 

Gustavo Francisco Jácome Álvarez, y 

Promotora Profusión Cía. Ltda. 

Cuantía: USD$ 400,00 

Df.! 3 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, miércoles veinte y siete (27) de febrero del año 

dos mil diecinueve (2019), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria 

Sexta del cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y



E Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, por una parte y 

en calidad de CEDENTES, los cónyuges Patricio Naranjo Vivar y Lucía 

Magdalena Meneses Yépez, de estado civil casados, por sus propios 

derechos, y por los que representan dentro de la sociedad conyugal que 

tienen formada entre sí; los cónyuges Carlos Alberto Andrade Naranjo y 

María Carolina Sánchez Chacón, de estado civil casados, por sus propios 

derechos, y, por los que representan dentro de la sociedad conyugal que 

tienen formada entre sí; y Francisco Javier Andrade Naranjo, de estado 

civil soltero, por sus propios derechos; y por otra parte y en calidad de 

CESIONARIOS, Gustavo Francisco Jácome Álvarez, de estado civil 

casado por sus propios derechos, y a nombre y en representación de la 

compañía Promotora Profusión Cía. Ltda., en su calidad de Gerente, 

conforme consta del nombramiento que se agrega como documento 

habilitante. Los comparecientes declaran ser mayores de edad, de estado 

civil ya señalados, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empleados 

privados, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se agregan. 

Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron 

en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción. De 

conformidad con lo que manda la Disposición General Segunda, de la 

Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número novecientos trece (No. 913) de treinta (30) de 

diciembre de dos mil dieciséis (2016), detallo información de los 

comparecientes: los cónyuges Patricio Naranjo Vivar y Magdalena 

SY



  

Tamara Garcés Almeida ¿ ( GA . 

  
Notaría Sexta Á 

Quito D.M. NOTARIA SEXTA 
CARTON QUITO   
  

Meneses Yépez, tienen su domicilio en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, en la Calle cuatro ochenta y seis, y de los Arupos, con 

teléfono fijo dos tres cuatro seis cinco seis tres, y correo electrónico 

patricionaranjoMaxaquim.com.ec; los cónyuges Carlos Alberto Andrade 

Naranjo y María Carolina Sánchez Chacón, tiene su domicilio en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Avenida de los Conquistadores 

cinco tres dos, con correo electrónico candrade(Oprofusionec.com; y celular 

cero nueve ocho cinco cuatro seis siete cinco siete dos; Francisco Javier 

Andrade Naranjo, tiene su domicilio en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, en la calle Cesar Endara E ocho guion ciento once, 

Urbanización Armenia dos, con correo electrónico fjan_671(WMHhotmail.com; y 

celular cero nueve ocho siete cuatro siete siete cinco dos ocho; y, el señor 

Gustavo Francisco Jácome Álvarez, tiene su domicilio en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, en la calle E nueve N sesenta y siete guion 

sesenta y siete, intersección De los Arupos, con teléfono fijo cero dos dos 

cuatro ocho dos tres dos dos, y correo electrónico gjacome(Oprofusion.ec; y 

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del Registro 

Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles, a través del convenio suscrito con esta Notaría; me solicitan que 

eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo 

tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el protocolo a su- cargo, sírvase incorporar una escritura 

pública que contenga la Cesión de Participaciones, que se realiza de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Intervienen en la celebración del presente instrumento público, las 

siguientes partes: A) En calidad de CEDENTES: i) Patricio Naranjo Vivar y



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

su cónyuge Lucía Magdalena Meneses Yépez, por sus propios y personales 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; ii) 

Carlos Alberto Andrade Naranjo y su cónyuge María Carolina Sánchez 

Chacón, por sus propios y personales derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí; y, iii) El Señor Francisco Javier 

Andrade Naranjo, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos. B) En calidad de CESIONARIOS: ¡) La compañía PROMOTORA 

PROFUSIÓN CIA. LTDA., representada por su Gerente el señor Gustavo 

Francisco Jácome Álvarez, conforme al nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante; y, li) El señor Gustavo Francisco Jácome Álvarez, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía AXAQUIMICA CIA. LTDA. (en 

adelante la Compañía), se constituyó mediante escritura pública, otorgada 

ante Notario Tercero del Cantón Quito, el siete (07) de noviembre del dos 

mil ocho (2008), instrumento debidamente inscrito en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón, el catorce (14) de enero del dos mil nueve (2009); b) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la COMPAÑÍA, en 

reunión celebrada el día treinta y uno (31) de enero del dos mil diecinueve 

(2019), resolvió por unanimidad autorizar la cesión de participaciones, 

conforme consta de la copia certificada del acta, que se acompaña como 

documento habilitante. c) Es voluntad de los CEDENTES ceder y transferir a 

perpetuidad las participaciones detalladas en el acta de la junta general de 

socios, a favor de los CESIONARIOS, motivo por el cual se otorga la 

presente escritura pública. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Los CEDENTES a través del presente acto ceden y transfieren en perpetua 

enajenación las participaciones que les pertenecen dentro de la COMPAÑÍA



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

    
     

7) 
NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

a favor de los CESIONARIOS, quienes aceptan dicha cesión y 

  

  
transferencia, de conformidad con el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES QUE 

CEDE 

Patricio Naranjo Vivar Promotora Profusión Cía. Ltda. 319 

Patricio Naranjo Vivar Gustavo Francisco Jácome 

Álvarez 

Carlos Alberto Andrade Naranjo | Promotora Profusión Cía. Ltda. 60 

Francisco Javier Andrade Promotora Profusión Cía. Ltda. 
20 

Naranjo 

TOTAL 400       
  

En virtud de la presente cesión, los CEDENTES transfieren todos los 

derechos inherentes a las participaciones que transfieren, pues no se 

guardan para sí, ninguna clase de beneficios, y de manera particular 

aquellos relacionados con reservas de cualquier clase, cuentas resultantes 

de revalorización de activos, utilidades no distribuidas de ejercicios 

anteriores y las del ejercicio en curso y cualquier otra que existiere, sin 

excepción de ninguna naturaleza. Consecuentemente, como resultado de la 

presente cesión, el capital social de la Compañía, queda conformado de la 

siguiente manera: 
  

socio PORCENTAJE 

CAPITAL SUSCRITO No. DE 

Y PAGADO (USD) PARTICIPACIONES           
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Quito D.M. 

Promotora Profusión 399 399 99% 

Cía. Ltda. 

Gustavo Francisco 1 1 1% 

Jácome Álvarez 

TOTAL: 400 400 100 %       
  

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de este instrumento las partes la fijan en el 

valor nominal de las participaciones que se transfieren, esto es en la suma 

de CUATROCIENTOS, 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS L= 

AMÉRICA (US $ 400,00).- Usted, señora Notaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez del presente 

instrumento. (firma) abogado Patricio Peña A., portador de la matrícula 

profesional número diecisiete-dos mil diecisiete-noventa y nueve, del Foro 

de Abogados del Consejo de la Judicatura.” Hasta aquí la minuta.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere, y leída que fue a 

los comparecientes, por mí, la Notaria, se ratifican en la aceptación de su 

contenido, para constancia de lo cual firman junto conmigo en unidad de 

acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de 

todo lo cual doy fe.- 

PRT/PAT 

lí / £ 

NH 
Patricio Naranjo Vivar 

C.O. 703.304 47 
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Lucía Magdalena Meneses Yépez 

CC. 10253113 -] 

VOyO: 
Carlos Alberto Andrade Naranjo 

CO. PAnOIsAza    
María Carolina Sánchez Chacón 

c.c. 1H JU3IEYUUY 

Eo bl > 
Francisco Javier Andrade Naranjo 

C.C. 120335 Y 

Lp E E 

oi F na one Alvarez 

[7042<52 

4 Notaria Sexta del cantón Quito 
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a S y NSTRUCCIÓN PRQrrCiÓN / OCUPACIÓN 

q REPÚSLICA DEL ECUADOR e SURENON: SADO PAADO 
eel) ma] DieEcciÓn GENERAL DE REGISTRO CIL, E 

y CEDULACIÓN g NARANJO LUIS EDUAR? Z 

CELULA DEC. No 170331447-4 2. APELLIDOS Y MOMERES DELA MADRE 

«¿CIUDADANIA VIVAR MATILDE 
APELUDOS Y NOMBRES. ECHA DI ERPEDICIO 
NARANJO VIVAR RUMINAHUL 

PATRICIO De zr 

LUGAR DE MALIMIENTO: FECHA DE EXPIRACIÓN: 

PICHINCHA : 2026-09-27 
QUITO: 
GONZALEZ SUAREZ 
FECHA.DE NACIMIENTO 1952-01-04 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
3x0 HOMBRE 

ESTADO CIVIL CASADO. 
LUCIA M 
MENESES YEPEZ 

    APELLIDOS Y NOMBRES DAL 

      

   

90
05
77
17
5 

      

Y 
rima     a

l
i
i
 

      

046. 539. 1703312878 E á A 

o NARANJO VIVAR PATRICIO 
APELUDOS y NORERES 

  

OTCUNECRIPCION: 

2092 

    
PARRCCUIA 

A! 

  

   
    

  

  

  
 



      

      
   

o ; pa a dE 18% Identificacj ión 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

L- 

TARA SENTA >. Ai0TON QUITO 

Ela REPÚBLICA DEL ECUADOR Ps 

       
    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación: 1703314474 

Nombres del ciudadano: NARANJO VIVAR PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1952   
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENESES YEPEZ LUCIA M 

Fecha de Matrimonio: 29 DE MARZO DE 1996 

Nombres del padre: NARANJO LUIS EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VIVAR MATILDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2019 

QUES: CATFERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 199-202-36427 

a 
199-202-3642 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

      

  

  

  

  

          

      

  

  

  

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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INSTRUCCION: . 
BACHILLERATO — * QUEHACER, DOMESTICOS Vayas 

ai APELLIDOS Y NOMBRES DEL 2A! 

CEGULA DF se 170358117-1 MENESES EFRAIN 

ee APELLIDOS Y NOMBRO DELA MADRE 
ABELUDOS *v a A 

MENESES YEPEZ AGA Z 
LUCIA MAGDALENA LUGAR Y FE E 

É     

   

LIGAR DENACIMIENTO: 
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GOKZALEZ SUAREZ 

1380-02-14 
ECUATORIANA 

    
SEXO F 
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au mulo mos 
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CORTIFICADO 

002 002 - 380 1703581171 
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MEHESES YEPEZ LUCIA MAGDALENA 
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mija REPÚBLICA DEL ECUADOR pasais 

TEA Y 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

NOTARÍA SEXTA 
CANTON QUITO       

Número único de identificación: 1703581171 

Nombres del ciudadano: MENESES YEPEZ LUCIA MAGDALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1960   
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARANJO VIVAR PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE MARZO DE 1996 

Nombres del padre: MENESES EFRAIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: YEPEZ MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2019 

sos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 195-202-36491 

a A Lcdo. Vicente Taiano G. 
AS UL BAS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

        

  

                                    

  

Documento firmado electrónicamente



    
        

    

    

  

    

  

SUPERIOR 
A STO SS AULLIEO E 

NEC ANDRADE MIGUEL EDUARDO 
OS GE APELLIDOS 

CIUDADANA NARANJO MERCEDES BEATRIZ £ 
iS go 7 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E > RA : > BER QUITO E RLOS ALBERT Aral E 

PECHA DE XMRACIÓN: 

22 e     
! 
$ nn 

  

E har CAROLINA 
SANCHEZ CHACON 

  

* 

a y CERTIFICADO DE VOTACIÓN e 
$ 2 DE FROPERO z0tA cr 

001 001 - 398 1711098928 
mamona Fog UTA Mo 

ANDRADE NSRÁNIO CARLOS ALBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. 
PROVIRCIA ARDUNSTRISCION 

auTo 
CANTON ZONA Z 

MARISCAL SUCRE 
PARRODUA, 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Bios: se 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

  

    

  

N? de certificado: 191-202-36558 

  

  | 

        

0 
191-202-36558 

        

  

  

    

  |     

  

  

  

NOYARIA SEXTA 
ANTON QUITO     

Número único de identificación: 1711098929 

Nombres del ciudadano: ANDRADE NARANJO CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ CHACON MARIA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2017 

Nombres del padre: ANDRADE MIGUEL EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NARANJO MERCEDES BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2019 

eS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

| 
a > 

A E pról 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

 



  

4 

  

CEBA OS 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

L
a
 
a
 

2
5
8
2
 

uu 
D
j
 

2
 

a
 

= 
E
X
 

T
e
x
 

o
m
 

a
 

que me fue presentado MAI 
NAL ¡G 

 
 

jue la fotocopía que an 
OR 

¡ 

Ú 

  
  

ión 
e 

2
1
0
3
 

L30z 
O
U
L
0
G
 

S
T
U
O
I
O
O
 

T
A
 
N
O
O
O
 

Q
A
 

A
D
O
S
 
Z
O
N
A
S
 

  

T
r
o
v
a
 

E 

 
 

O
 

M
O
D
O
 

M
A
T
 

£ 
M
N
O
Z
 

N
O
L
N
T
O
 

o
O
u
n
o
 

A
Q
I
O
d
I
B
O
S
H
N
D
R
O
 

P
O
N
I
A
 
D
d
 

V
H
I
N
I
H
O
1
d
 

S
I
B
B
N
O
N
 

A 
S
O
Q
I
T
I
A
d
Y
 

> 
Y
N
F
I
O
U
V
O
 
V
I
E
 
N
O
D
V
H
O
 
Z
2
3
H
I
N
V
S
 

> 
YLIne 

n
0
3
0
 

CHAFAON 
: 

a 
VORDEDSLLL 

P62 
-SLO 

S
O
 

  HiOz 
C
U
R
V
A
 

40 
e 

W
O
F
O
V
L
O
A
 

A
Q
 
O
O
V
O
I
S
I
L
U
3
O
     
  

O
P
N
Y
Y
U
 
YN 

J
O
Y
Y
O
N
V
 

A
 

            

P
i
o
 

b
-
P
R
O
E
P
G
T
Z
í
 

208



      

     

j RE Pp Ú B LICA D E L EC UADO R P Dirección General de Registro Civil, 
" Identifica: 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación á R 

. 

Doria SEXTA 
CANTON QUITO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

  
Número único de identificación: 1715436844 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ CHACON MARIA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  Instrucción: BASICA     

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE NARANJO CARLOS ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2017 

Nombres del padre: SANCHEZ JORGE PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHACON MARIA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2019 

sa CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 195-202-36622 

Al 
195-202-36622 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

              

  

            

    

              

  

      Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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maja REPÚBLICA DEL ECUADOR Panico Cadulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E IL 5 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA Doria sexra 
CANTON QUITO 

  

         
Número único de identificación: 1720531357 

Nombres del ciudadano: ANDRADE NARANJO FRANCISCO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA   
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR       
Profesión: ESTUDIANTE ha 

Estado Civil: SOLTERO a y: 

Cónyuge: No Registra é 

Fecha de Matrimonio: No Registra | 

Nombres del padre: ANDRADE MIGUEL EDUARDO / 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: NARANJO MERCEDES BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2019 

Eos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 

N? de certificado: 191-202-36676 nl 

191-202-36676 

  

  

  

  

  

                

    

            

  

  Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E REPÚBLICA DEL ECUADOR Bit a] 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID)   
Número único de identificación: 1704365236 

Nombres del ciudadano: JACOME ALVAREZ GUSTAVO FRANCISCO 

  
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1969 

    

  

Nacionalidad: ECUATORIANA   

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO     
  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARRETO ANDRADE MARIA JOSE 

Fecha de Matrimonio: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: JACOME CARLOS GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALVAREZ MARIA ANTONIETA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2019 

Os CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 194-202-36750 

194-202-36750 73 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

    

        

    

  

      

          

      

        

  

    

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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| 12363 

Guito, a 16 de julio de 2018. 
cm —  — 

Señor 

Gustavo Francisco Jácome Álvarez 
Presente.- A 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General de Socios de la compañía 
APROMOTORA  PROFUSION IA. LTDAcelebrada en esta ciudad el día de hoy, ha 

ténido el acierto de elegirle como Gerentide la misma por el período estatutario de DOS 
- a . orar 

O años,)contados desde la fecha de “inscripción de este. nombramiento en el Registro 

ercantil del cantón Quito, sin perjuicio de lo cual usted deberá ejercer la representación ——-—. 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, hasta que sea legalmente reemplazado 

conforme se détáallá'en los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La compañía | ROMOTORA. PROFUSION CIA. LTDA, se constituyó mediante 
. y AAA PTS . Ma s 

escritura públice-celébrada en Quito, el quince-de Noviembre del 2004, ante el Notario 
Vigésmo_Sexto del Cantón Quito, aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
—mediante resolución No. 4576 del 24 de Noviembre del 2004, inscrita en el Registro 

| Mercantil el 20_de-Diciembre-del 2004.y en la Reforma de Estatutos realizada-confecha—— 

NN 14 de febrero del 2005 ante el notario_Décimo Cuarto del Cantón Quito e inscrita en el 

Registro Mercantil el 11 de abril del 2005, 277 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

10 
Carlos Alberto Andrade Naranjo 

Presidente de la Junta 

Quito, a 16 de julio de 2018. 
7 — o 

Razón: Acepto la designación de Gerente de la Compañía PROMOTORA _ 
'RROFUSION.-CIA.LTD As y prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley 

y el Estatuto Social de la misma. 

  

     A ¿ 
disco Jácome Alvarez _ 

1704365236 
A



  

  

Y) E TA | REGISTRO , | MERCANTIL nen QUITO QUITO =]   

  

    

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 102924 
o FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/08/2018 

- NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12563 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROMOTORA PROFUSION CIA, LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JACOME ALVAREZ GUSTAVO FRANCISCO 

IDENTIFICACIÓN 1704365236 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2     
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM ¿t 3414 DEL 20/12/2004.- NOT. 26 DEL 15/11/2004 REFOR: RM $ 762 DEL 

11/04/2005.- NOT. 14 DEL 14/02/2005.- AR 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. _. ge Registry,     
  

   

  

   
se % 

? E > %, 

FECHA ÓN: ia DEL. MES DE AGOSTO DE 2018 4 % 

a 6 
  

a 

DRA. OHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - sesowwción 015) e 

ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO o, e 
Sean ga CaÑ 

Df ECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES po 
«le hace bien al país! 

    

  

de 

NÚMERO RUC: 1791969774001 
   

PROMOTORA PROFUSION CIA, LTDA, RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: INVERSIONES FUTURO 

REPRESENTANTE LEGAL: JACOME ALVAREZ GUSTAVO FRANCISCO 

CONTADOR: CHIRIBOGA GOMEZ ANDREA PAOLA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SiN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/12/2004 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 06/10/2014 FEC. INSCRIPCION: 12/01/2005 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

lactiviDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION OE BIENES INMUEBLES, 

  DOMISILIO TRIBUTARIO. 

PICHIMICAA Carton, QUITO Parroquia: CARCELEN Cólle: E9 Numero: 
INT Teletora Travajo: 022482322 Email; gjacomeDprofusion.en 

  

Ná2-67 Interseccior: DE LOS ARUPOS Referencia ubicacion: DIAGONAL A    

DOMICILIO ESPECIAL 

SN 

  [ OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

    

  

CGIONAL 
LARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
ARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

  

Sun derechos de fos contribuyentes: Derechos de Irala y confidencialidad, Derechos de asistencia a colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.srl,gob.ec. 4, o dee ES 

vo capital, Ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley Las personas naturales et : ó lr ds régimen tnbutario interno están obligados. a llevar contabilidad, convirtiendose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus: 

declaraciones de IVA deberán 5er presentadas. de manera mensual. ps n 
Rezuerde que sus declaraciones de [VA podrón presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes 0 
hreste servicios únicamente con tarifa 0% de (VÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de VA. 

    

  
  
la DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN YZONA Y PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2018000912455 

Fecha: 26/04/2018 08:39:48 AM   
  Pag. 1 de 2



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  
  

  

   

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791969774001 

RAZÓN SOCIAL: PROMOTORA PROFUSION CIA. LTDA, 

NOTARIA SEXT] 
[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS CAMTGAQUITO 

E =P 

Ko, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado; ABIERTO-- MATRIZ FEC. INICIO ACT; 20112 

NOMBRE COMERCIAL: INVERSIONES FUTURO FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia; CARCELÉN Calle: E9 Numero: N67-87 Interseccion: DE LOS ARUPOS Referencia: DIAGONAL A ITALPAINT Telefono 
Trabajo: 022482322 Email: gjacomeprefusion.ec 

  

  

     

    

   

  

   

  

   Há CO! 

Uledhojal ] sentado en, 
   

  

    

  

Código: RIMRUC2018000912455 . 
Fecha: 26/04/2018 08:39:48 AM       Pag. 2 de 2



de 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
5 COMPAÑÍA AXAQUIMIICA CIA. LTDA. 

“En'la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de enero de 2019, siendo las doce horas, se 
reúnen los socios de la compañía en el domicilio principal, ubicado en la calle de los 

Arupos N67-67 y Calle 4, de conformidad con el siguiente detalle: 

Asisten a la presente Junta General los siguientes socios: i) El señor Patricio Naranjo 
Vivar, propietario de 320 participaciones; ¡i) El señor Carlos Alberto Andrade Naranjo, 
propietario de 60 participaciones; y, ¡¡i) El señor Francisco Javier Andrade Naranjo, 
propietario de 20 participaciones, por lo que, se encuentra reunido el 100% del capital 
suscrito y pagado de la compañía que asciende a la suma de cuatrocientos, 00/100 
dólares de los Estados Unidos de América (US $ 400,00), divido en 400 participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Cada participación otorga un 
voto. 

Los socios mocionan y aprueban que actué como Presidente Ad-Hoc el Doctor Patricio 

Peña Romero, y en calidad de Secretario Ad-Hoc el abogado Patricio Peña Aguilar, 
quienes, a su vez, aceptan dichas designaciones. 

Una vez constatado el quórum legal y en vista de que se encuentra presente la 

totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías y el Estatuto social, los asistentes 

resuelven unánimemente constituirse en la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios y, a continuación proceden a conocer los puntos del orden del día: 

1. Resolver que la compañía no efectuará ningún aumento de capital y autorizar 

para que la cuenta registrada como aporte para futura capitalización por US $ 

50.000,00 se reclasifique y contabilice como un pasivo a favor de Patricio 

Naranjo Vivar; 

2. Autorizar la cesión de participaciones de la compañía; 

3. Autorizar la incorporación de nuevos socios de la compañía; 

Acto seguido se procede al conocimiento delosórdenes del día: 

1.- Resolver que la compañía no efectuará ningún aumento de capital y autorizar 

para que la cuenta registrada como aporte para futura capitalización por US $ 

50.000,00 se reclasifique y contabilice como un pasivo a favor de Patricio Naranjo 

Vivar. 

Toma la palabra el señor Carlos Alberto Andrade Naranjo, quien manifiesta que en 

virtud contrato de compraventa, cesión y transferencia de participaciones de la 

compañía, a favor de: i) PROMOTORA PROFUSIÓN CIA. LTDA., y; li) Gustavo Francisco 

Jácome Álvarez; es necesario resolver que la compañía no efectuará ningún aumento 

de capital, en relación a la cuenta registrada como aporte para futura capitalización 

por US $ 50.000,00, por lo tanto, mociona a la Junta General declarar que la compañía



  

m0. no procederá aumentar el capital, y consecuentemente, autorizar al departam 
financiero de la compañía que la cuenta que tiene registrada como aporte pafa!futural SEXTA 
capitalización por US $ 50.000,00 se reclasifique y contabilice como un pasiv. favor QUITO       

del señor Patricio Naranjo Vivar. 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General de Socios por Unanimidad 

aprueba la moción que antecede y en consecuencia se resuelve que-no- efectuará 

ningún aumento de capital y y que, en consecuencia, se autoriza para que la cuenta 

registrada como aporte para futura capitalización por US $ 50.000,00 se reclasifique y 

contabilice como un pasivo a favor del señor Patricio Naranjo Vivar. 

2.- Autorizar la cesión de participaciones de la compañía. 

Toma la palabra el señorPatricio Naranjo Vivar, quien manifiesta que es su voluntad, 

ceder sus 320 participaciones, de la siguiente forma: ¡Ja la compañía PROMOTORA 

PROFUSIÓN CIA. LTDA, 319 participaciones; y, li) Al señor Gustavo Francisco Jácome 

Álvarez, 1 participación. Por lo tanto, mociona a la Junta General la aprobación 

correspondiente. 

Acto seguido, toma la palabra el señor Carlos Alberto Andrade Naranjo, quien 

manifiesta que es su voluntad, ceder sus 60 participaciones a la compañía 

PROMOTORA PROFUSIÓN CIA. LTDA., por lo tanto, mociona a la Junta General la 

aprobación correspondiente. 

De igual manera, toma la palabra el señor Javier Andrade Naranjo, quien manifiesta 

que es su voluntad, ceder sus 20 participaciones a la compañía PROMOTORA 

PROFUSIÓN CIA. LTDA., por lo tanto, mociona a la Junta General la aprobación 

correspondiente. 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General de Socios unánimemente 

resuelve autorizar la cesión de las 400 participaciones de la compañía, de la siguiente 

manera: 

i) A la compañía PROMOTORA PROFUSIÓN CIA. LTDA., 399 participaciones, 

cedidas por: Patricio Naranjo Vivar, 319 participaciones; Carlos Alberto Andrade 

Naranjo, 60 participaciones; y, por Javier Andrade Naranjo, 20 participaciones; 

y, 

ii) Al señor Gustavo Francisco Jácome Álvarez, 1 participación cedida por el 

señor Patricio Naranjo Vivar.Con lo cual, se da cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Consecuentemente luego de la cesión que aquí se ha autorizado, el capital suscrito y 

pagado de la compañía, quedará conformado de la siguiente manera: 

 



  

  

  

    

CAPITAL No. DE 

socio SUSCRITO Y PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

PAGADO (USD) 

Promotora Profusión 399 399 99,75% 

Cía. Ltda. 

Gustavo Francisco 1 1 0,25 % 

Jácome Álvarez 

TOTAL: 400 400 100%         
  

La Junta General de Socios Unánimemente aprueba la nueva conformación del capital 

social de la Compañía. Los socios se comprometen a otorgar la respectiva escritura 

pública de cesión de participaciones y proceder con su inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito. 

A continuación se procede a tratar el último punto del orden del día: 

3.- Autorizar la incorporación de los nuevos socios 

Toma la palabra el Doctor Patricio Peña Romero, quien manifiesta que en virtud de la 

cesión que se ha autorizado, sobre las 400 participaciones de la compañía, es 

necesario que se someta a votación la autorización de la incorporación de los nuevos 

socios de la compañía, por lo tanto, mociona a la Junta General la aprobación 

correspondiente. 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General de Socios unánimemente 
aprueba la incorporación de los nuevos socios Promotora Profusión Cía. Ltda. y 

Gustavo Jácome Álvarez y la nueva conformación de socios de la Compañía. 

En consecuencia, autoriza al Gerente de la compañía que curse la comunicación 

correspondiente al notario público ante el cual se otorgará la escritura de cesión de 
participaciones, en cumplimiento del Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Por concluido el orden del día, el Presidente Ad-Hoc declara terminada la sesión a las 

catorce horas. Se concede un receso de diez minutos para la redacción del Acta de 

Junta General, la misma que, leída queda aprobada por los asistentes por unanimidad 

y sin salvedades, quienes la suscriben en constancia lo aprobado.



    

  

1GA 
Firman todos los Socios de la compañía, Presidente Ad-hoc y Secretario Ad-IHoc sexta 

dE NOTA! 
certifica. CANTÓN QUITO   

¿ 
Patricio Naranjo Vivar 

Socio 

AOS 
. pa . 

Francisco Javier Andrade Naranjo 

Socio 

Abg. Pálricio Peña Aguilar 

Secretario Ad-Hoc 

  

  

  

 



Quito, 27 de febrero de 2019 

Señora Doctora 

Tamara Garcés Almeida 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, Patricio Naranjo Vivar, en mi calidad de Gerente de la compañía AXAQUIMICA CIA. LTDA., en 

adelante “LA COMPAÑÍA”, por medio de la presente comparezco ante Usted, y a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, certifico que mediante 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal, celebrada el 31 de enero del 2019, los socios de mi 

representada aprobaron por UNANIMIDAD la cesión de las participaciones de la compañía, acorde al 

siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE PARTICIPACIONES 
CEDENTE CESIONARIA 

QUE CEDE 

Patricio Naranjo Vivar Promotora Profusión Cía. Ltda. 319 

Patricio Naranjo Vivar Gustavo Francisco Jácome 
dl 

Álvarez 

Carlos Alberto Andrade Naranjo Promotora Profusión Cía. Ltda. 60 

Francisco Javier Andrade Naranjo | Promotora Profusión Cía. Ltda. 20 

TOTAL 400         

Informo que luego de efectuada la cesión de participaciones indicada, la nueva integración del Capital 

Social de la compañía quedará de la siguiente forma: 

  

  

  

    

CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO No. DE 

socio (USD) PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Promotora Profusión 399 399 99% 

Cía. Ltda. 

Gustavo Francisco 1 1 1% 

Jácome Álvarez 

TOTAL: 400 400 100 %         

Sin otro particular por el momento. 

Atentamente, 

AA 
NV 

Patrició Naranjo Vivar 

Gerente 

AXAQUIMIICA CIA. LTDA. 
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AXAQUÍMICA       

Quito, 29 de marzo de 2017 

Ninas 

Señor 

Patricio Naranjo Vivar 

Ciudad.- 

De mi consideración: - 

Por medio del presente y de conformidad con el Acta de Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía AXAQUIMICA ao de ERE e en fecha 27 
de marzo de 2017, se ha elegido a Usted, para el cargO"de.GERENTES por un periodo 
estatutario de dos (2) años, contados a partir de la fecha dé ins ¡pción en el Registro 
Mercantil. 

El Gerente tendrá la representación legal judicial y extrajudicial según los estatutos de 
la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. Décimo Sexto de la constitución de 
la compañía. 

Sus facultades y atribuciones se encuentran contempladas en la Escritura de 
Constitución celebrada en fecha siete (7) de noviembre de dos mil ocho (2008), ante el 
Notario Tercero del cantón Quito, doctor Dr. Roberto Salgado Salgado, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, el 14 de enero del 2009, tomó 140, número 082. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

psi 
Sr. Francisco Javier Andrade Naranjo 

SECRETARIO 

Razón de Aceptación: ca ) desempeñar fielmente el cargo de GERENTE de la 
compañía AXAQUIMICA DA., Quito, 29 de marzo del 2017 

pe 
Sr. Patricio Naranjo Vivar 

C.C. 170331447-4 

  

Calle E9, N67-67 y De los Arupos. Teléfonos: 2472-990, 2807-667. Telefax (593-2) 2482-322 
Quito Ecuador
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  NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

  

  

  

[FRÁMITE NÚMERO: 22966 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERS DE REPERTORIO: 17551 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5548 
  

REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

; 
mi

lo
 i

d 
L
A
 

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AXAQUIMICA CIA LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: NARANJO VIVAR PATRICIO 

IDENTIFICACIÓN: 1703314474 

CARGO: GERENTE a 

PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 82 DEL 14/01/2009.- NOT. 3 DEL 07/11/2008 DS 

  

  

"CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA pel . LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ de PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

  

FECHA DEJEMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE pS 

DRA. IZABETH CONTRERAS L 

REGIST mis MERCANTIL DEL CANTI 

   
   

e nn? 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

> 

SRI 

  

SOCIEDADES «Llehace bien al país! 

NUMERO RUC: 1792181305001 

RAZON SOCIAL: AXAQUIMICA CIA, LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: AXAQUIBICA CIA, LTCA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
AFPRESENTANTE LEGAL: MARAMJO VIVAR PATRICIO 

CONTADOR: ESGOBAR JARAMILLO JORGE HUMBERTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/01/2069 FEC. CONSTITUCION: 1401/2009 - 
PEC. INSCRIPCION: 10/03/2009 FECHA DE ACTUALIZACION: DU09/2912 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

FABRICACION, PRUCULCION Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCIOS CUIMIDOS, 

BOMICILIO TRIBUTARIO: 

Pravncia: MOHINCHA Cortón: QUITO Paroguia: CARCELEN Barria: ANANSAYAS Calle: LOS ARUPOS Númoro! Ny? 67 
Interircoó, CALUL 4 Oicna, PG Roforencia ubicacion: JUNTO A TECNOVAPOR Teletona Trabégo: 022472996 Telefono 

Pavajo: ULME23722 Far 122482322 Ema: informacion (jaraqun.com.es 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OALIGALIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA, 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE, 

* DECLARACION MENSIAL DE IVA 

  
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00t al 093 ABIERTOS: 

JURISDICCION: 1REGIONAL NORTE. PICHINCHA CERRADOS: 

    

  

  

E 

FIRMA DEL CONTRIBISYENTE SERVICIO Qe RENTÁSTÍERNAS 
Imuarda: MAPUTO Lugar de smisión: OUNTO PAEZ NAZIS Y Facha y hora: 0/09/2032 13:30 46 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792181305001 
RAZON SOCIAL: AXAQUIMICA CIA. LIDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

A | 
Ñ ENTA 

0     

cole hace bien alpos 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 00 

NOMBRE COMERCIAL: 

ESTADO ABIERTO MATRIZ 

AXAQUIMICA CÍA LTDA 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

FABRICACION, PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS QUIMICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. INICIO ACT. TAOZoOS. 

FEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 

  
Proyncia: PICHINCRA Cornton QUITO Parroquia; CARCELEN Bso: AMANSAYAS Calle: LOS ARUPOS Número; N67 8F 
disse ir CALLE 4 Referencia JUNTO A TECNOVAPOR Oficina: PS Talefona Trabajo: 022472390 Talufono Tisbau. 427132322 
Fax 012482307 L ab intarmacion O m.com.ec 

An 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

SERVICIO GE RENTAS INTERNAS 
  

Usuaria: MBPVDIOSIO Lugar de emialón: QUITO;PAR E N22-57 Y     CAMA OE 
adiAnÍA y     

Conor 

EIA 

    

Facha y pora: O0ÓN2017 13:40 46



  

  

| Se, otorga ante mi v en fe de ello confiero ésta 

Aa ecpia certificada, firmada y sellada en 

» QuitO A; vas 

  

    

70% )   

Notaría Sexta- Quito D.M.



   

ga DELA JUDICATURA quo 

Factura: 001-004-000044986 20191701003000608 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

FECHA: 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20191701003000608 

20 DE MARZO DEL 2019, (16:51) 

MARGINA? 

CONS DE COMPAÑÍA AXAQUIMICA CIA. LTDA. 

07-11-2008 

7433 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

NARANJO VIVAR PATRICIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1703314474 

MENESES YEPEZ LUCIA 
MAGDALENA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703581171 

ANDRADE NARANJO CARLOS 
ALBERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711098929 

SANCHEZ CHACON MARIA s 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715436844 

ANDRADE NARANJO 
FRANCISCO JAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720531357 

AFAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TORA PROFUSION Clá: REPRESENTADO POR rRuC 1791969774001 

JACOME ALVAREZ GUSTAVO 
FRANCISCO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704365236         
  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

NARANJO VIVAR PATRICIO 

MENESES YEPEZ LUCIA 

TESTIMONIO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

27-02-2019 

20191701006P01175 

NOTARIO(A) 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701003000608 

MATRIZ 

20 DE MARZO DEL 2019, (16:51) 

DE COMPAÑÍA AXAQUIMICA CIA. LTDA. 

07-11-2008 

7433 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS DULA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

  

No. IDENTIFICA? 

1703314474 

1703581171 

  

 



  

  
MAGDALENA 
  
ANDRADE NARANJO CARLOS 

  

  

  

  

  

  

  

a POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711098929 

SANCHEZ CHACON MARIA e RA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715436844 

ANDRADE NARANJO ] 
FRANCISCO JAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1720531357 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

PROMOTORA PROFUSIÓN CIA. [REPRESENTADO POR RUC 1791969774001 

JACOME ALVAREZ GUSTAVO Sor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704365236 
FRANCISCO       
  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

CE: DE PARTICIPACIONES 

27-02-2019 

20191701006P01175 

TESTIMONIO 

  

NOTARIO( ASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZÓN: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

  

Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Sexta del cantón 

NOTARIA Quito, Abogada Tamara Garcés Almeida, el veinte y siete de febrero del 

TERCERA a z á : : 
dos mil diecinueve, razón que la senté al margen de la matriz que contiene 

la escritura pública de constitución de la compañía AXAQUIMICA CIA. 

LTDA., celebrada el siete de noviembre del dos mil ocho, ante el Doctor 

Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- 

Quito, a veinte de marzo del dos mil diecinueve. (r.h.z.) 

  

on LASTEGUI 

Mora lA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.





REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 19590 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

        
  

  

  

  

e LIMITADA 
2 NÚMERO DE REPERTORIO: 140640 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/03/2019 
> NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 300 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

o 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
a NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
$ 2 RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /27/02/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AXAQUIMICA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

      

    

          
    

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE PATRICIO NARANJO VIVAR TR) 
CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONAR 
PROFUSION CIA. LTDA. Y 1 A GUSTAVO. 
TRANSFIERE SUS 60 PART. A FAVOR DI 
FRANCISCO ANDRADE NARANJO TRANSF 
CIA. LTDA.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE 

  

'D DE SUS 320 PART. DE UN DOLAR 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERAC! CIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUI BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN , SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

] 
JITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 20195 : 

      

   
   
FECHA DE EMISIÓN:    
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